Continuación de la Ley N.º 7968.-

LEY N.º 7968.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 1º de la Ley N.º 7474, el que quedará redactado conforme al siguiente texto:


“Créase la Administración del Parque Provincial Ischigualasto, como ente autárquico del Gobierno de la Provincia con personería y competencia para actuar en el ámbito del Derecho Público y Privado, de conformidad a la Legislación Nacional y Provincial, capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. Su relación con el Poder Ejecutivo se mantendrá a través de la Secretaría de Turismo, Cultura y Medio Ambiente o el organismo que en el futuro lo reemplace”

ARTÍCULO 2º.-
Modifícase el Artículo 3º de la Ley N.º 7474, el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 3º.-
La Administración del Parque Provincial Ischigualasto, 
estará a cargo de un COORDINADOR designado por el Poder Ejecutivo 
Provincial. El cargo de COORDINADOR tendrá una remuneración 
equivalente a director de repartición de primera y sus funciones y facultades 
serán las siguientes:

a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del Parque Provincial Ischigualasto.

b) Representar a la Administración ante los organismos internacio-nales, nacionales, provinciales y municipales, públicos o privados, pudiendo al efecto celebrar convenios y suscribir la documentación que sea inherente al logro de los objetivos propuestos en el Artículo 2º de la presente Ley, siempre con arreglo a las normas vigentes.

c) Asesorar al Poder Ejecutivo Provincial en todas las materias de competencia del ente.
d) Formular el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, que se elevará a la consideración del Poder Ejecutivo Provincial.

e) Dictar los actos administrativos necesarios tendientes al fiel cumplimiento de esta ley y de toda otra norma que se dicte en su consecuencia, adoptando los mecanismos necesarios para el fiel cumplimiento y ejecución de las mismas.

f) Tendrá a su cargo el manejo del personal afectado a tareas administrativas y técnicas, cuerpo de guardaparques y de guías que cumplen funciones en el Parque Provincial Ischigualasto, estableciendo el reglamento para el funcionamiento de dicho cuerpo, todo ello con arreglo a las disposiciones vigentes de aplicación al mismo.
g) Administrar fondos y recursos del Parque, observando la Ley de Contabilidad de la Provincia y demás legislación de aplicación, como así también llevar a cabo toda contratación de bienes y servicios de conformidad a las disposiciones de la norma citada, pudiendo además fijar el valor de todo canon de admisión al parque.

h) Aceptar subvenciones, legados, donaciones y usufructos que se hagan a favor de la Administración.

i) Otorgar concesiones para la explotación de todos los servicios necesarios para la atención del público y resolver la caducidad de las mismas cuando el incumplimiento de los concesionarios o razones de interés público lo hicieren conveniente.

j) Elaborar el Plan de Manejo que regirá en el Parque Provincial Ischigualasto, el que será sometido a aprobación del Poder Ejecutivo Provincial.

k) En general, realizar todos los actos conducentes al mejor cum-plimiento de los fines y objetivos de esta Ley.

l) Transferir mensualmente a la Municipalidad de Valle Fértil el aporte previsto en el Artículo 4º bis de la presente Ley”.

ARTÍCULO 3º.-
Incorpórase al texto de la Ley N.º 7474, a continuación del Artículo 4º, los siguientes artículos:


“ARTÍCULO 4º bis.-
Establécese un aporte del diez por ciento (10%) 
del total de recursos brutos provenientes de la venta de entradas al Parque 
Provincial Ischigualasto, para el “Fondo de Promoción y Desarrollo Turístico 
del Departamento Valle Fértil”, o el que en el futuro lo reemplace, destinado a 
mejorar y recuperar la actividad turística del citado departamento. El 
mencionado aporte de la Administración del Parque Provincial Ischigualasto 
se compensará hasta el porcentaje previsto, con todo tributo municipal, 
creado o a crearse, que grave las actividades que realiza el Parque Provincial 
Ischigualasto”.-

“ARTÍCULO 4º ter.-
El aporte previsto en el artículo anterior será 
transferido mensualmente por la Administración del Parque Provincial 
Ischigualasto, a una cuenta bancaria que será abierta por el Poder Ejecutivo 
Municipal en la institución financiera que el mismo determine”.-

“ARTÍCULO 4º quater.-
Será condición necesaria para el giro del aporte, 
que el Poder Ejecutivo Municipal: a) destine los recursos del fondo al 
desarrollo y promoción de la actividad turística del departamento; b) 
semestralmente eleve a la Administración del Parque Provincial 
Ischigualasto un informe respecto del destino del aporte”.
ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
2
jbs

